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RADICADO No. 680014003020-2022-00691-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud enviada por el apoderado de la entidad demandante 
mediante correo electrónico del 12 de enero de 2023 visible en el archivo No. 12 
del expediente digital, se procederá a corregir el literal a, del numeral 1 del auto que 
ordenò librar mandamiento de pago, toda vez que el valor enunciado en números 
quedó descrito de manera incompleta, ello dando aplicación al artículo 286 del 
Código General del Proceso, quedará de la siguiente manera:  
 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO de pago dentro del Proceso Ejecutivo de 
Menor Cuantía en contra del demandado ELKIN DARIO DELGADO 
RODRIGUEZ y a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a. SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($70’438.429=), 
por concepto de capital derivado de la obligación contenida en el 
pagaré número 009005465044 obrante a folios 7 y 8 del Archivo No. 
01 del expediente digital. 

 

En los demás aspectos, el mandamiento se mantiene incólume. 
 
Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago fechado el 
13 de diciembre de 2022, siempre para garantizar el debido proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 037 del 02 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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